
Honorable Conceio Deliberante de Carlos Casares

EL HONORABLE CONCEJO DELIBBRANTE DE CARLOS CASARBS,

EN USO DE LAS ATRTBUCIONES QUE LE SON PROPIAS SANCIONA

LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1o: Apruébese la Ordenanza Impositiva que regirá a partir del 1o de enero de

----------2026, cuyo texto forma parte de la presente como Anexo I.

ARTICUL: 
1;:;:lj:'.'. 

al Departamento Ejecutivo, a sus efectos, Regístrese v

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLB CONCBJO

DELIBERANTE DE CARLOS CASARES, A LOS TRES DIAS DEL MES

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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Legislativo

CARLOS CASARES,05 de diciembre de 2025.-

Cúmplase, Comuníquese y Publíquese, dese al Registro de Ordenanzas y ARCHIVESE.

REGISTRADA BAJO EL NO 4.648.-
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Honorable Concejo Deliberante de Carlos Casares

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CARLOS CASARES,

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS SANCIONA

LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1': Apruébese la Ordenanza Impositiva que regirá a pafib del 1o de enero de

----------2026, cuyo texto forma parte de la presente como Anexo I.

ARTÍCULO 2o: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos, Regístrese y

Archívese.-

DADA EN LA SALA DB SBSIOI\ES DBL HONORABLE CONCEJO

DBLIBBRANTB DE CARLOS CASARES, A LOS TRES DIAS DEL MES

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.

ES COPIA FIEL

Ana E.

Presidenta H.C.D

t\
cúmplase, comuníquese y publíquese, dese al Registro de ordenanzas y ARCHIVESE.

S Legislativo

CARLOS CASARES,05 de diciembre de 2025._

RBGISTRADA BAJO EL NO 4.648..
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ORDENANZA IMPOSITIVA 2026

CAPITULO I
TASAS RETRIBUTIVAS POR SERVICIOS URBANOS

ARTÍCULO l.- Por cl scrvicio de Alurnbrado Público se cobrará:

a) Con una base imponible equivalente al total básico devengado por suministro de energía

eléctrica domiciliaria, cuyas cobranzas están a cargo de l¿(s) Empresa(s) Prestadora(s). En

función de la base imponible aquí tratada se establecen las siguientes alícuotas por categoría,

aplicable sobre los importes básicos (sin impuestos y contribuciones) que correspondan facturar

por parte de [¿(s) Entidad(es) Prestadora(s) del servicio eléctrico domiciliario a sus usuarios en

e[ partido de Carlos Casares, en concepto de consumo de energia:

TARIFA lR- Peq. Demandas uso Residencial
(lncluye Tl RE)

TARIFA 2 - Medianas Dernandas

TARIFA 3 - Crandes Dcrnandas

23%

L6%

L4%

L0%

c) Para el caso de aquellos contribuyentes que no cuenten con suministro de energia eléctrica,
con base imponible sobre e[ metro lineal de frente por mes, con cobranza a cargo de la
Municipalidad:

[)Para los inmuebles delimitados dentro de las Aéreas I y II establecidas en e[ mapa anexo a la
presente ordenanza s 1,102.00

2) Para los inmuebles delimitados dentro del Área III establecida en el mapa anexo a la presente

ordenanza $ 484.50

b) Para los usuarios del Mercado Eléctrico Mayorista (M.E.M.), con una base mensual

equivalente al consumo total cn kwh, estableciendo un valor.

3)Para los inmuebles delimitados dentro del Á¡ea IV y V establecida en el mapa anexo a la
presente ordenanza

4) Para los inmuebles delimitados dentro del Á¡ea Vl establecida en el mapa anexo a [a presente
ordenanza

5) Para los inmuebles de las localidades del partido

ARTicuLo 2.- Por el SERVICIO DE BARRID0 se cobran por cada metro lineal dc frente por
mes.

ARTICULO 3'- por el SERVICIO DE RIEGO se cobra por cada mctro lineal dc frente, por
mes, en la ciudad de Carlos Casares con frente a calles de tierra

Por el servicio de riego en inmuebles con frente a calles de tierra, ubicados en el Árca VI
establecida en el mapa anexo a la presente ordenanza, o en otms localidades del partido, se
cobrara por metro lineal de frente

ARTfcuLo 4.- Por el SERVICI0 DE CoNSERVACIóN de calles y mantenimiento de
desagües pluviales y cloacales se cobra por metro de frente y por mes. Las siguientes Tasas:

a) Para los inmuebles delimitados dentro de las Aéreas I, y II establecidas en el mapa anexo a la
presente ordenanza

b) Para los inmuebles delimitados dentro del.A¡ea III establecida en el mapa anexo a la presente
ordenanz¿

c) Para los inrnuebles delimitados dentro del Area tv y V cstabtecida en e[ mapa anexo a la
presente ordenanza

d) Para los inmuebles delimitados dentro del Area VI establecida en el mapa anexo a la presente
ordenanza

e) Para los inmuebles de las localidades del partido

ARTfCI]LO 5.. EI SCTViCiO dE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS SC CObrA
por cada usuario y por mes de conformidad a los siguientes incisos:

a)- En fábricas, hoteles, bares, restaurantesr estaciones de servicios, comercios mayoristas y
ramos generaies, mercados y supermercados.

b)- En comercios no comprendidos en el apartado anterior.

c)- En casas de famitia. Recolección diaria hasta (6) seis días en la semana.

$ 3.65 /Kwh

g 242.50

$ 121.00

s 67.50

s 263.s0

s ó2.00

$ 3s.00

$ 230.00

$ 148.00

$ 5l.00

$ 26.s0

$ r5.80

lil

(,2

c.

$ 29,700.00

$ I r,650.00

$ 3,760.00
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L¡s valores establecidos en los artículos I incisos b) y c),2,3,4 y 5 del presente Capitulo serán

ajustados a efectos de la liquidación de las cuotas 2 y 4 de [a siguiente manera:

Se aplicaá ct 50 % del cocficicntc quc rcsultc dc comparar los precios dcl gas oil grado 3 dc Ia

boca de expendio correspondiente al partido de Carlos Casares con el valor más económico,

publicado por la Secretaria de Energía según la Resolución I 104-2014. En caso que la secretarir

no publicase dichos precios se to[rara el precio sulidor más econóurico t1e las l¡ocas de

expendio radicattas en el partido de Carlos Casares. Dichos coeflcientes parii cada cuota scrrirt:

para la cuota 2: febrero 2026 i octubre 2025, y para la cuota 4: junio 202(r i leb¡clo 202(r'

Y se le suma¡á el 50 o/o del coeficiente surgido por Ia aplicaci(rn del indice de precios rl
consumidor (IPC) dc la siguiente mancra: para la cuota 2: fcbrcro 2026 / octt¡brc 2025, y para la

cuota 4: junio 2026 / febrero 2O26.

CAPÍTULO N

TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE Y REPARACIONES

ARTÍCULO 6.- Los servicios se cobrarán de conforr¡idad a las tasas establecir.las crr los

siguientes apafados:

a)- La extracción dc rcsiduos, tierra, escombros u otl'os Inatcrialcs sc cobmrá por m3.

b)- 1¿ limpieza de predios y/o aceras con desperdicios y/o malezas en la zona urbanizada, se

cobrará a razón de cada m2. de superficie'

c)- Porladesinfección demicros y colcctivos de pasajcros' sc cobrará porcada vcz.

d)- Por la desinfección de automóviles de alquiler, se cobrará por cada vez.

e)- Por la desinfección de casas - habitaciones, por ambiente

f| Por ta desinfección de hotelcs, pcnsionados, hospcdajcs o ncgocios por tn2.

g)- Por la desinfección de vehlculos destinados al transporte de sustancias y ptoductos

alimenticios por cada vez.

h)- Por la desinfección de salas de espectáculos, por m2. y por cada vez.

i)- Por la desinfección de salas velatorios se cobrani por nrcs, cada vcz.

j)- Por la desinfección de locales y depósitos destinados al almacenaje de productos

alimenticios, se cobrará por cada vez.

k)- Por la desinfección de confiterías bailables y/o lugares de esparcimiento nocturno por nr2 y
por cada vez.

l)- Por la reparación de pavimento las empresas prestadoras de servicios o de cualquier orra
índole, sc les cobrará por la rcparación dc daños ocasionados cn cl pavirncnto pr.orlucidos al
efectuar reparaciones, etc., un importe mínirno por m2. de

$ 13,000.00

s 500.00

$ 33.800 00

$ 20.300.00

$ I 1,700.00

$ 1,350.00

s 17,000,00

$ 850.00

$ 47,700.00

$ 50,500.00

s 8s0.00

s 60.000.00

$ 0.00

$ 65,000.00

$ ós0,000.00

$ 3 I0.0()0.(xl

$ r80,000.00

$ 62,000.00

l¡s desintbcciones referidas en el apartado g) deberán et'ectuarse obligatoriamente en el
corralón Municipal cada treinta (30) días. L¿s desiuf'ecciones referidas en los apartados c). d),
h), r), j) deberán efectuarse obligatoriamente cada treinta (30) días. Los servicios
comprendidos en los apartados a) y b) podrán scr realiza«Ios de olicio por la
Municipalidad cuando, previa intirnación a los responsables, éstos no lo hicicran cn rt
plazo acordado por el Departamento Ejecu(ivo, cobrándose cn cada c¿s, la tasa
establecida, sin perjuicio de Ia multa que pudiere corresponderle.-

CAPÍTULO III

TASA POR HABILITACIÓN DE COMERCIO E INDUSTRIA Y TASA POR HABIL¡TACIÓN DE
TRABAJO. EMPRESAS EXTRAS LOCALES

ARTiCULO 7.- Por et servicio de habilitación se cobrará soble el monro de la declaracrórr
jurada a que se refiere la ordenanza fiscal, una alícuota del 0.5% (cinco por rnil). con un iurpor.te
mínirno según los siguicntcs apartados.-
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nil)- Kioscos y similares hasta 4 rn2. (Excepto ros comprendidos cn la ordcnanz a 3627/r4), no

rige para este inciso el porcentaje establecido en el primer párrafo.

2)- Cafés, bares, confiterías.

3)- confiterías bailables, clubcs noctumos, salas dcjucgos con cxpcndio dc bcbidas y sinrilarcs.

4)- Industrias no alimenticias radicadas fuera del perímeh.o <ier parque Indt¡srrial. excepto rrs
mencionadas en el inciso 6)

5)- Industrias alimcnticias radicadas fuera <rcr pcrírnctro dcl parquc Industriar, cxccpto ras
mencionadas en el inciso 6)

6)- Industrias radicadas fuera del perimetro del parque Industriar, que eraboren exclusivamente
para la venta minorista en un único local comcrcial

lvanTtN s5er IcRi\1. llir,
ivr»It
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7)- Albergues Transitorios: entendiótrdosc corno tal al cstablccinricnto qtrc prcsta locaci(»r ¡ror
hora, de habitaciones amuebladas, ropa de cama y eleurenlos de tocador, provislas o uo de

equipaje, por lapsos inferiores a veinticuatro horas (24 horas). con tlnalidad de cohabitación; y

que se hallen exentos de cumplir la obligación de registrar a sus ocasionales es en el libro de

Registros de Pasajeros.

8)- Alojamientos por dia o semanas.

9) - Agencias de juego

l0)- Locales destinados al ejercicio de prof'esiones liberales o actividades conrprendirlas ir

niveles terciarios o técnicos, , no rige para cstc inciso cl porccntajc cstablccido cn cl prinrcr
pánafo.

l1)- Supermercados, aquellos con locales cuya superficie sea mayor a250 n'.2., o con rnas de 2

cajas o puntos de venta

12) Autoservicios y minimercados, localcs con supcrficic dcsdc 50 m2. hasta 250 m2, o con

hasta 2 cajas o puntos de venta

l3)- Empresas financieras o instituciones comprendidas o no en la Ley de Entidades Financieras

14) Compañías de Seguros

15) Agencias de seguros

16! Acopiadores de cereales y oleaginosas

l7)- Hoteles y similares

18)- Restaurantes y similares

l9)- Salones de Fiestas

20) Emprcsas expendedoras de combustible

2l) Agencias de Remises

22) Farmacias

23) Cocheras:

a) menos de 50 m2

b) de 50 a 300 m2

c) más de 300 m2

24)- Conalón de materiales

25) Institutos o escuelas de idiomas,jardines o guarderías infantiles, y colonia de vacaciones

26) Cafés, Bares, confiterías, saloncs de ficstas, cntrc otros, pcrtcnecicntcs a institucioncs dc
carácter social o sin fines de lucro, , no rige para este inciso el porcentaje estabrecido en er
primer párrafo.

27) Ventas de automotores, motocicletas y/o maquinarias agrícolas.

28) Producciones Primarias Intensivas

a) Criadero de aves por galpón
Capacidad hasta 5.000 aves por galpón
Capacidad desde 5.000 hasta 10.000 aves por galpón
Capacidad dcsde 10.001 avcs por galpón

b) Criadero dc Cerdos
De 30 a 100 cerdas mad¡es
De 101 a 200 cerdas madres
De 201 a I .000 cerdas madres
De 1.001 a 2.000 cerdas madres
De 2.001 a 5.000 cerdas madres
Mas de 5.001 cerdas mad¡es

c) Feed lot
De 200 a 1.000 Cabezas
De 1.001 a 2.000 Cabezas
De 2.001 a 5.000 Cabezas
Mas de 5.000 Cabezas

d) Tambos (lncruye la producción.de leche de vaca, oveja, cabra, búf'ala, destinada al co,surrodirecto o a la elaboración dc productos láctoos; cl u"ond,"ionu,r¡..,1to dc la lcchc cn cl r¡r¡tro
"o1o. 

tl enfriado u otros procesos; y el acondicionamiento y elaboración .e la leche cnestablecimientos industriales)

$ 2,200,000.00

s 280,000.00

s 1,200.000.00

$ 0.00

s 2,000,000.00

s 360,000.00

$ 3,000,000.00

$ 380,000.00

$ 75,000.00

$ 2,400,000.00

$ 590.000.00

$ 140.00(r.00

$ 23s.000.00

$ 2,000,000.00

$ (12.000.00

s 400.000.00

s 0,00

$ 44,000.00

$ 188,000.00

$ s00,000.00

$ 470.000.00

$.1e.000.0()

$ 0.00

$ 640.000.00

$ 0.00

$ 30.000 00

$ r00,000.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 50.000.00

$ 200,000.00
s .100,0()0.00

$ t,000,000.00

$ 0.00

$ I 70,000.00

$ 300.000.00
$ 700.000.00

$ 400,000.00
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29)- otras actividades, o comcrcios minoristas no incluidos cn los incisos antcriorcs (rncruycotft¡s venta§ de bienes y/o prestaciones de servicios; 
"on 

o dr.p"nru, y minimercados), no rigepara este inciso el porcentaje establecido .n .t prin ., pa,_fo.
$ 0.00
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30)- Comercios mayoristas no incluidos en los incisos anteriores

[¿ solicitud de formación de expediente generada por el trárnite <Je habilitación derermina<lo en
este capítulo, queda exenta del pago que establece el articulo I I, inciso b) apartado 2) de Ia
presentc ordenanza.

ARTiCULO 8.- EMPRESAS EXTRA LOCAI,ES
a) Por cada solicitud dc inscripción, por cl tcrmino de un ( I ) año, de cada cmprcsa cn cl rcgistro
de Empresas Extra Locales que desanollen actividades económicas en el Partido de Carlos
casares, [a suma que suq'a de aplicar el diez por niil (10 "/*) al nronto del conrraro o
prcsupucsto prcsentado antc cl Municipio cn caráctcr dc Dcclaración Jurada (sc ¡bp11a¡a r¡¡
minimo de $ 520.000,00)

b) En el caso de entpresas Extra Locales proveedoras del municipio Ia rasa será retenida al
momento de efectuarse cada pago por la conrpra de bienes o servicios, aplicándose el diez por
mil (0,l0%) sobre el monto a cancelar.-

CAPITULO IV
TASA POR SERVICIOS SOBRE ACTIVIDADES ECON()MICAS
ARTICULO N" 9:

l,os contribuyentes con actividades en general alcanzados por la tasa, abonamn por cada
bimestre el resultante de aplicar las siguientes alícuotas sobre sus ingresos brutos, o irnp¡nes
mínimos lo que fuera mayor, teniendo en cuenta las siguientes categorias con sus respcctivos
máximos y escala detallada:

A) Contribuyentes con facturación en el año 2025 menor:¡ $ 170.000.000

Seruicios

lndustrias act¡\'id¿des

B) contribuyentes con facturación en er año z02s mayor o iguar a los s 170.000.000:

scrvlcto§

excetla l 05.800.000

actividadcs

C) Actividades de intermediación percibiendo conrisiones

s 285.000.00

¡\lic u ot r IVI íninlo ñlá xinlo

0.50%

[¡ establccido en er prcscntc artícuro no cs apricablc a ]as actividades con tratanricnto
diferencial, las que se regirrfu: por el artículo siguiente.

ARTÍCULO N" 10.- Los 
.siguientes contribuyentes con actividades bajo tratamientodiferer¡cial, abonaran porcadá bimestre er resultante de opu*, IoI; siguientes alícuotas sohre susiner¡¡os brutos, o importes mínimos [o que fuera ;*;;;:-;"" ta limrtación <je los máxirnosestablecidos para cada caso:

.\lituutl \liri¡¡¡o ]l i rinro

Inptresos bimestrales de hasta $ 21.500.000: 0.50% 5 14,000.00 28,000.00
exceda bimest¡ahnente de $ 2 1.500.000 hasta I 05.800.000: O.200/6

L¡ exceda de I 05.800.000: o.50%

hasta $ l0-5 0.10% ,00
de $ 105 0.04%

cxccda de 2 I 5.000.000: o.70%

bimestrales de § 64.400.000 bimesrrales 0.50% S 42,soo.oo 85,700.00cxceda de 64.400.000 hasta 10s.800.00r) 0.20%

bimestrales de s tos bilnestrales o.10% S 32,8oo.oo 55,300.00exceda det¡ I 266.000.000
0.047o

exceda deLo
o.tQo/o

bimestrales de hasta 35.900.000
0.60% S za,goo.oo 13 1,000.00t¡ cxceda dc 35$ 900.000 hasta I$ 05 800.000

exceda S I 05.800.000
o.24yo

0.60%

Entidades Fin.
0.60% S 1,8oo,ooo.oo 5IN MAXIMONo comprendidas laen EntidadesL*y Fin. entre(incluye otl'os todo lntermediación financie¡a vservicios financieros, Ios deexcepto seguro dev administración de fbndos de

o.60% S 680,000.00 1,370,000.00
de ¡-

o.15% S 18s,ooo.oo 370,000.00

prestatariasEmpresas de selvtctos públicos inc entl'eluye otros deFabricación Gasdistribución dc combustiblcs gascosos pot' tubcrías, Distribución dc Gas Natrrra -Lcy .244-;de comunicación mediopor de teléfonos. telégrafo telefax. excluidosQuedanladeagentes actividad eléctrica d istribuidores losv deprestadores Ios set vt deiosesta aguaexc.lusión opera .lassiempre quc enempresas cuestión cumplan elcoll de Iaingresoenestablecida el VII de la ctl el tnarco de la 5. 03 S 1,2oo,ooo.oo

\c
Qt

q)
-{t:
O

Servicios de transnlisión de televisión (incl en treuye otros actlas vi dedades tra srnis 0t)datosrmage¡tes, otrosv indetipos fon¡ación por cabie, estaciones d h¡sdi ol

en el año a 000
0.60% S loo,ooo.oo

.L il

U

o

)

,.,1

350,I 50.000.000
Con

¿t
elell ano 2024

0.600/0 5 33s,ooo.oo 935,

Man
Ser

INS Irr
t eBis

o.60%

c",ril,ti
l/t

0:

mestrales



5) Producciones primarias intensivas (incluye entre otros Feed Lot - cría de cer.dos - criadero
de aves - Tambos) o.10% 5 so,ooo.oo 100,000.00

locales noctumosactividades sinli [¡res
a) Hasta 50 m2. de edificación. o.50% S 84,ooo.oo 170,000.00

Más dc 50 nr2. dc cditlcación. o.50% s 1 13,000.00 228,000.00

bailables o.500/a 410,000.00

Studs o caballerizas. o.50%

Autoservicios ¡ninimercados o.50% 5

I 0) Supen¡.lercados

Ingresos bimestrzles de hasta $ 390.000.000 binlesrrales 0.50% 5 1,0s0,000.00
[¡ quc cxceda dc $ 390.000.000 o.5o%

I Farmacias o.to% 27. 00 48,000.00

de construcción o sirnilaresI o.50% 105,000.00

l3) Acopiadolcs de ccrcalcs y olcaginosas:

a) Grandes Acopiadores, aquellos con capacitlad de acopir.r nlayor.a las 12.000 tonelad¿ts
(abonaran un mínimo y un máximo según la capacidad de alnracena¡e tija instaladrL. por
tonelada y por bimestre; ambos limites se emplean luego de aplicar Ia alicuota co¡cspo¡die¡te). 0.60% 48.50 X tN 96.93 x TN

Otros de mellol' o a las 12.000 toneladas 0.60% s 278,000.00 1,200,000.00

l4) organizaciones dedicadas a la salud (incluyg obras sociales, Mutuales y Medicina prepaga) o.1,5% s 36,000.00 365,000.00

a la venta de r¡edicamentos uso vcterinarioEstablecir¡ientos o.70% S 130,000.00

similales.I Trznsitorios s 220,000.00o.500/,

I 7) Distribuidores Mayoristas 0.20% 5 65,000.00 10s,000.00

Hoteles en General
0,50% S82

de RemisesI
0.50% s 1.7, 000.00

de o.60y s

0.50% S¡z

Institutos o cscuelas de

CAPÍTULO V
DERECHOS DE OFICINA

o as infantilcs colonia dc vacac io¡r cs o.30%

$ 73.0{l{).00

$ 73.000.00

$ 73.00().00

o0

ARTÍCULO lt.- por ,* 
::I1"-,:: -"Ominisrrativos 

y tócnicos cnunrcrados cn ct prcscnrccapítulo, se abonarán las sigurentes tasas y/o derechos

¡). §ECRETARIA DE GoBIERNo

:iXi:i":",,"r'.1:;:T*:i11ffión v veriricación técnica de u¡ridades <ie tr.anspo*e púbrico

l3l;[:i::ff:,,|#ff.:;:,,-.'u, v verincación técnica <re uni<ra<res afectadas a¡ r,.anspofte

03)- Por cada soricitud de autorización y veriticación técnica de unidades para ser destinaras ataxis y remises, para cada una y por año.

04)- Por cada soricitud de autorización y verificación técnica de unicrades para ser ciestinrtras .altraslado de cadáveres o similares, por cada una y por año.
S 7.1.0{,¡.00
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I Salones de Fiestas

Vcntas de co Iasmotociclctas l nanas o.35% 43,000,00

o.60% 53,000.00 707,

casas deRestaurantss

zona
o.500/o S 34,ooo.oo 68,000,00Fuera de zona urbana
o.40% 5 11,ooo.oo 22,000.00

Cocheras:

menos de 50 m2
0.i¡0% S 2o,soo,oo 41,000.00dc 50 a 300 ¡n2

S 3o,ooo.oo 60,000.00rnás de m2 0.50%

0.500/0 S 60,000.00 120,000.00

con
sobrc dichosnetamcntc administrativas

o.1,0% 5 71,ooo.oo 142,000.00

clubes oBufÍet carácter o sin fines de irrcro
o.750/0 S /,ooo.oo 14,000.00

,'i(.i
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'>
-1
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174,000.00

52.000.00
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05)- Por cada solicitud de autorización y verificación técnica de unidades para ser destinadas al
transpofe de materiales explosivos o inflamables o similares, por cada una y por año.

06)- Por cada solicitud de autorización y verilicaciórr técnica de vehículos desrinados ¿

esparcimiento, por cada uno y por año.

07)- Por cada solicitud de autorización y verificación técnica de vehiculos destin¡dos al
transporte de productos y/o sustancias alimenticias, por cada uno y por año.

08)- Por cada solicitud de autorización y verificación técnica de vehículos para los transportes
atmosféricos y similares, por cada uno y por año.

09)- Por cada solicitud de autorización y verificación técnica de vehículos para transporte de
afículos de libreria y similares, por cada uno y por año.

I 0)- Por cada solicitud de licencia de conductor,

I I )- Por cada solicitud y/o duplicados de licencias de contluctor.

l2)- Por cada solicitud de certificación de aptitud fisica. ampliación de categorias, cambios de
domicilio.

13)- Por cada solicitud de Camet Sanitario y respectiva renovación.

l4)- Por cada solicitud de inscripción o transferencia de pr.opiedad en el Registro cle

motocicletas, motonetas, automotores o similares.

l5)- Por cada chapa patente para motocicletas, motonetas o sinlilarcs.

l6) Por Ia solicitud de permisos de habilitación de puestos en espacios públicos, o en lugares
donde se realizan espectáculos (con excepción de la Fiesta Nacional del Cirasol o similares, en
la cual se autoriza al departamento ejecutivo a establecer los importes a pagar)

l7)- Por diligenciamiento de tnimites de inspección y análisis de productos alirnenticios, por
producto.

l8) Por cada asistencia a eventos deportivos o sociales, el organizador dr'berá ab¡nar la sL¡nra
de $ 150.000,00 por cada ambulancia solicitada .

si cl cvento supera las 4 horas de duración, sc abonara por hora la surna dc $ (r.g00.00 a cada
personal asistente.

Todo evento organizado por el municipio, tales como Maratónes, Fiesta Nacional de Gi¡asol,
etc., no será abonado por las comisioncs organizadoras.
Procedimiento administrativo, según decreto 456120 lg.

l9)- Por la solicitud de ¿utorización para la circulación de rifas o similares:

a)El2o/o (dos por ciento) dct monto total dc las bolctas autoriz¿das, cuantlo cl nrisnro supcrc los
l0 (diez) sueldos y hasta los 30 (treinta) suelclos cle un empleado nrunicipal adr¡inistrativo clasev.-

b) 5% del monto total de las boletas autorizadas, cuando el nrismo supere los 30 (treinta)
sueldos municipal de un empleado administrativo clase [V.-

c) En caso de estar encuadrada en la o¡denanza n"413512020: (r % del valor total de cartones
vendidos por cadajugada, la que regir'á por un plazo de 6 meses a partir de Ia iniciación clel
entretenimiento autorizado. Transcurridos los seis (6) meses esrablecidos en esre incrso l¿rMunicipalidad podrá elevar la tasa fijada hasta un máxinro del 10,% del valor roral (le las
ta{etas vendidas por cadajugada.

b)- SECRETARÍA DE HACIENDA

0l)- Por cada solicirud de inscripción y registro <le firnra .e provee<lores y contratistas, porúnicavez.

02)- Por cada registro de prendas sen¡ovientes,

03)- Por cada solicitud en general que promueva ra fonnación de ex¡rediente, excepto losreclarnos y/o soricifudes quc se refieran a ra prcstación dc scrvicios, controrcs y/o tarcas qucestén a cargo del Municipio.

04)- Por cada registro de firmas o t¡ansf'erencias de sociedades y razón social de prof-esionalespor única vez.

.)-

0 t )- Por cada copia de plano de la ciudad o localidad del partido.

Tamaño 70x I 00 Cm.

Tamaño 50x75 Cm.

Tamaño 35x40 Cm_

$ 102,000.00

$ t4ó,000.00

$ 73,000.00

$ 73,000.00

$ 73,000.00

$ s2.400.00

$ 52,400.00

$ 52,400.00

s 29,300.00

$ 27.200.00

$ 48,100.00

$ s8.400.00

$ 5ti,,100.00

s 49,500.00

$ 20,000.00

s il.000.00

$ 73,000.00

s 61,200.00

$ 40,000.00

$ r8,400.00
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02)- Por cada certificado de deuda de tasas, derechos o construccio.es sobre i¡r¡¡ueblcs.
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a)- Urbanos edificados.

b)- Fuera del radio y baldíos.

c)- Rurales.

$ 14.7(x),(x)

$ 20,000.00

$ 62,400.00

s 34,800.00

$ 43,800.00

0.250,,

$ 33,400.00

$ 40,200.00

$ 11.400.1)()

$ 34,200.00

$ 42,300.00

$ 77.000 00

$ e8.600.0(.)

$ 138,700.00

$ r s3,200.00

$ 23e.t00.00

$ l]. t00,00

$ 169,000.00

03)- Por certificados de deudas por gravámenes sobre comercios, industria o actividad an¿iloga.

04)- Duplicados tle los ce¡tificados.rjetallados en los aparlatlos c2.) y c3.), un 60 yo(seserrta porciento) de los valores vigentes en dichos apartados.

05)- Por la venta de pliegos de Bases y condiciones para ra rearización de trabajos púbricos y/oadquisiciones por ricitación. según establezca .l d"p;";;;; elecurivo, con un mínimo de:

a)- Trabajos hasta $ 10.000.000,00.-

b)- Trabajos quc cxccdan sl monto flja<to cn cl punto a)

CAPÍTULO VI

DERECHOS DE CONSTRUCCIÓN

ART¡CULO I2._ Los derechr

ffi::a*ljd;#i.l",lrlll.ll,T:,'1H,?:H,:tffi :);,:1;:3J:iffi ,;lJ;_:l..,liiJ

a)- EI que resulte de valorirar
según destino y tipo de edificac 

I construcción de acucrdo a los metros cuadrados de superticre:rón, aplicando Ia siguiente escala:

El departamento ejecutivo queda facurtado para,earizarraventa de priegos de Bases ycondiciones mencionados en- este punto sin disponer el cobro de tasas y/o derecho, debiendo enestos casos dejarlo establecido en el pliego de bases y condiciones en cuestión.

06)- Por cada certificación catastral.

07)- Por cada certificación de zonificación.

08)- Porcertificado de restricciones de dominio, por ensa,ches de cares u obr.as.

09)- Porcada unidad parcelaria proyectada cn planos dc mcnsura o subdivisión quc sc so.rctana aprobación.

Parcelas de hasta l0OO Mts.2.

Parcelas de mrás de 1000 Mts.2 hasta lO.00O Mts.2.

Parcelas de más dc I ha. y hasta 5 has.

Parcelas de más de 5 has.

Pa¡celas de m¡is de lOhas. y hasta 20 has.

Parcela de más dc 20 has. y hasta 50 has.

Pa¡celas de más de 50 has.

l0)- Por cada certificado provisional de instaraciones eréctricas.

I l)- Por cada soricirud de peritajc y/o ccrtificación dc cstado dc obra.

ffi,::,,:ff.i:u|tecidos 
m el presente Capitulo seÉn ajustados en el ,res de junio 2026 de ta

Se aplicaná el 50 % del coefic.
uo.u a" .*p"n¿i;;;;#ffi|:':e 

que rcsulte de comparar los precios del gas oir grado 3 de la
p,b,"udo;;;;;';";;il:,:";,;ff ::,?ll"Tl,Í:.t":"ff :""i:ffi ;li.ll,1*;Titr#i*:,no publicase dichos precios se ¡omara el precio surlidorexpendioradicadas en erpartid.o d. c"rr". ¿.:;;;;:;*i:":":l1H::ilI:,n]L:H].j:
scran: cl rcsultante cntrc cl orccio a[rril ZOZO, *¡[r" 262, 

".
Y se le sumará el 50 % iel
consumidor (lpc) de ,u ,,nu,"j.o^t1t]lnte 

surgido por la apiicación riel indrce de precros al2025. -.é*,inre manera: el resulra¡tre entrc los indices abril ZO¡"i ,",rU*
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DESTINO TJPO SUPERFICIE CUB¡ERTA SUP,ERFICIE

SEMICUB IERTA
s 850,500.0{,

$ 425,250.0(|
B s s94,000.00

$ 297,000.0(l
C s 391,500.00

VIVIENDA

$ I 95,75().0{)
D s 141,7s0.00

$ 70,200.00PISCINAS
$ 106,ós0.00

A s 42s,250.00
$ 2t2,62s.00

c., r.ll, ti:,,,.,



COMERCIO B $ 344.250.00 $ 172.125.00

C $ 263.2S0.00 s 131.625.00

INDUSTRI{
DEPOSITO

A $ 461.700.00 $ 230.850.0(¡

B $ 263,2s0.00 s l3 r,62s.00

C s 206,s50.00 $ 103,275.00

D $ 72,900.00 $ 3ó,4s0.00

SAI-A DE
ESPEC.

TACULOS

A s 5ó9,02s.00 $ 284,5 I 2.00

B s 3s3.770.00 $ I76,8s0.00

C $ 206,550.00 $ r 0.1,27s.00

b)- El que resulte del contrato de cotrstrucción.

ARTfcuLo l3'- Los derechos de refacciones, instaraciones o mejoras que no aunrenten la
superficie cubierta, así como las construcciones rnuy especiares se abonarán de Ia siguiente
manera:

a)- I as refacciones, instalaciones o reformas de edificaciones se cobrará er valor estinrado. a
razón de:

con un minimo de

b)- Las construcciones de bóvedas, panteones o nicheras se cobrará el valor Lrtiiizado para
determinar honorarios mínimos dc los profcsionalcs, a razón dc:
con un minimo de:

c)- Las construcciones muy cspcciarcs no contcmpladas cn algunos dc los incisos antcriorcs, sc
cobra¡á sobre el valor estimado de la obra a razón áe:
con un mínimo de:

ARTÍcuLo 14.- Los derechos de demorición se cobrarán de confo.nidad a ra superficie
cubierta o semicubierta a demoler. a razón de:

ARTÍcuLo 15.- Los derechos por arienaciones y niveres se abonará' de acuer.do a los
siguientes incisos:

a)- Por cada nivel para edificación que se solicite.

b! Por cada línea de edificación que se solicite.

CAPÍTULO VII

2.O0%

$ .54.700.0n

2.000/0

$ 0.00

2.OO%

$ 0.00

s 4.9()().(X)

$ 0.00

$ 0.00

$ 70,000.00

s 200.(.r00.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00
$ 0.00

$ 0.00

$ 0.00
$ o.oo

5 0.0{)

ARTfCLLO 16.- [¡s derechos se cobranin de conformidad a los siguientes, apañados.-

a)- Por cada Kiosco, por año (excepto ros comprendidos en Ia ordenanz aN,,3627/14).

b)- Por cada comercio incluido en la Ordenanza N. 3627l I 4. por año

c)- Por cl pcrmiso para lrcvar a cabo festivalcs o bailcs ocupando cspacios púbricos. sinpeg'uicio de ros derechos que estabrece puru .rp..ia*tlr'0,ii,,"". der capítulo corresponcrienre,se abonará por cada permiso y por día.

d)- Por el permiso de ocupación de espacios púbricos (incruye ras veredas) para ra exposiciónylo veita de vehículos' productos, henami*". y 
"r.*""i"r'"n g"o"rut, se cobrará por m2. y por

e)- Por er permiso de utilización dc cspacios púbricos con mcsas y siras para ra atcnción .cservicios de bar o similar se cobrará:

I )- Por día:
Hasta 5 mesas

Hasta l0 mesas.

Más de l0 mesas.

2)- Por mes o fracción:
Hasta 5 mesas

Hasta l0 mesas.

Más de l0 mesas.

l¿s heladerias abonaran el 50% del monto previsto en el presente inciso,

f)- Por ras co¡rstrucciones sobre 
.la 

,ínea municipar de cuerpos sarientes, barcones cenados ocualquier otra ínstalación permittau ,. .ourJfoiilr. ; il.0"
g)- Por ocupación no dcterminada cn los incisos antcriorcs, por m2. y por mcs.

h)- Por Ia ocupación y/o uso de espacio aéreo, subsuero o superficie, ras enrpresas presratarias dcservicios púbticos abonarán tos derechos q; r;;;ü;;#1;.i*,

l)- Empresas prestatarias de ser
utilizado y por bimestre. 

vicios telefonicos' abonarán por metro lineal

$ 7s0.00

$ 835.00

Ser t
MA lN gt ,r

c.gisl,rrrv

r)ftt
It.¡l:t\

tlor
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o
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-l
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o

$ 1i.15.00

ltCl)
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2)- Empresas prestatarias de servicios de gas. abonarán por metro linear utirizadoy por bimestre.

3)- Empresas prestatarias de servicios de internet, abonarán por rnetr.o linealutilizado y por bimestre.

4)- Empresas de Televisión por cable o circuito cerado, abonarán por nretro line¡l .e cableaclotendido en el partido de Carlos C".u.., y po. Ui*..tr"i'

5)- los prestatarios de ros servicios sanitarios de agua y croacas abonaran mensualmente er 470

ffffi:I*:"3f,';¡eras de impuestos, ,.*u¿ui*'.n la jurisdicción d" a"J;;-¿;;;,". p,.

6)- tos agentes de la actividad eléctrica (distribuiclorcs) abonaran ¡neDsualnrente el 6,zo <le sL¡sentradas brutas, netas de im
de energia eréctrica, ;" j::;::LrTi::Tj:,i:lTl:fl::fi,1,flH,::1:;11,1il;:l:
público.

7)- Toda empresa, siempre que no esté encuadrada en otro inciso del presente aftícuro, que pordistintos motivos deba realizar instalacioner ¿. 
"uur"uJo 

á de cualquier otro tipo y para elloneccsite la colocación dc postcs o simirares, arronará anualn.,"ntc un derccho dc trcupación trcespacio público y por cada poste o similar.

Los contribuyentcs cncuadrados cn cl inciso h), ba.io ningún eonccpto scr¿in autoriz¡dr¡s i:fasladar el costo de este derectro al usuario del ,"*i.io.

A efectos de ra determinación der derecho estabrecido en este capíturo, er D.E. porlrá requerir alos contribuyentes encuadrados la presentación ¿" ,"u ói.L*"¡ón Jurada anuar.

Deléguese en el Departarnento Ejecutivo Ia racultad parz eximir totar o parciarrnente aer pago rieeste tributo, en casos concretos y por razones debidamenre fundadas._

CAPfTULO VIII

DERECHOS A LO§ ESPECTÁCULO§ PÚBLICOS

ARTÍCULO 17.- L¡s derecl
los siguientcs apartados.- 

tos a los que se refiere el capítulo, se abonarán de conformitlarl a

I). ESPECTACULOS EN B1!E A ENTRADAS I¡S dCTEChOS A AbONATSC SEIáN IOS

;::;""r"j::::"H 
por ciento (2%) det irer"*"á,.lpilar"iao por la venra de entractas y/o

:;il*.Hr'".i]';:HJ;r:1"'.*os a cooperadoras §566r¿¡95. co,risiones rre Fo,,,e,,r..
Entidades d. B;; ñil;;;:.::T",fl ':H;1[';,li=.J;:'r,,,r" Bon,r,.,o, u.i,,, _,,],",,
podrá disponer una rebaia del
rotar crc los dcrcchos 

"rotr""i¿o.jl.u"nra 

por cicnro ,or" o. ?j,Lli..i,r?:::,;::t,l:.im;;;

2)-ESPECTÁCULOS CON LIBRE ACCESO

a)- Por cada permiso para realizar reuniones ar1ísticas o bairabres. organizadas por bares.contttcrias u organizacioncs privadas ao, ua""ao g*rr¡a, po, fur.¡0"

l];I*,::li,lXlsofrar¿.realizar reuniones artísricas o bairables orsanizadas por crubes. con

c)- Por,cada penniso para Ia instalación dejuegos de diversiy por día. '- '-" "Y Jswü'u¡ uE utverstones. se abonará porjuego jnstalado

d)- Por cada permiso para ci«
srmilarcs), se abonará por dí".:ulación 

de vehículos de paseo o excursión (trencitos, sulkiciclos o

CAPÍTULO TX

PATENTES DE RODADOS

ARTICULO Ig.- I_as patentes se cobrarán

MOTOCICLETAS CON O SIN SIDECAR

$ I24.00

s7700

$ 77.00

$ r0,s00.00

$ 0.00

$ 0.00

$ 2 I,700.00

$ 2 r,700.0c1

en función al por modelo y la cilindrada:

Y CUATRTCICLOS (por año):
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año
hasta 51 a

100 c.c.
101 a

150 c,c.
151 a 301 a 501 a Mas dc2026 _!_1L!8ño 5 zt,s:r,.ol 300 c.c. 500 c.c. 750 c.c

2025 S 15,08-0oo- 5 sz, 460.0c) _q;rooo- I S ros,zuld-$,J90 oo'

I _ zirñE_.-
2177,1!O.oo
s 141.,44O.0O

2024 t-
I S 23.4oo.oo

s 21.840.00

s ig,zso.oo i

s zs,zró¡¡- s g¡,¿¿o.oo

2020
s 720.00

64,090.00
640.00

87,100.00_¡g7Eo
Ss

760.00 47,7L0.00 I0.00

il*,: .a

f i:i)íi.
'it :,1 -,'iti.-, .'l
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IMPUESTO AUTOMOTOR VEHICULOS M UNICI PALIZADOS
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ARTÍcuLo 19.- L¡s vehículos ¡adicados en el registro nacionar de la propiedad automotor de
nuestra ciudad, cuyos modelos sean con derecho ar cobro del impuesto ui outornoto. po, porte d"nuestra administración, tendrán un aumcnto al valor dc Ia cuota rrjada por lcy impositiva
correspondiente al año y modelo, en función al siguiente detalle: 25 70 para autorrrotor", 

"uyomodelo corresponda hasta et año 2010 y,30%pari ros nrodelos siguientes. Dicho aumento será
aplicado a los vehículos cuyo nrodelo sea igual á superior al ar-io 2009.-

CAPITULO X

TASA POR CONTROL DE MARCAS Y S8ÑALES

ARTÍCIILO 20.- La tasa se aplicani de conformitlad a los siguientes apartados:

l)- GANADO BovINo Y EeuINo Documcntos por transfcrcncias o rlrovimicntos, Montos
por cabezas y/o cueros

a)- Venta paficular de productor a pro<luctor, de[ rnismo partido.

Certificado

b)- Venta particular de productor a productor, de otro partitlo.

Guía.

c)- Venta particular de productor a frigorífico o maradero.

c.l)- A frigorífico o matadero det rnisr.no parti<lo. Cetlificatio:

c.2)- A frigorífico o matadero de otrasjurisdicciones. Ouia:

d)- venta de productor a Liniers o remisión en consignación a frigoríficos o rnataderos
de otra jurisdicción. Cuia:

e)- venta de productor a terceros y renrisión a Linie¡.s, matadero o frigorífico de otrajurisdicción. Certificado:

Guía.

fl- Venta mediaute remate en feria local o en establecimiento productor.

f. I )- A productor del mismo partido. Certificado:

f.2)- A productor de otro partido, Guía:

f'3)- A frigorifico o matadero de otra jurisdicción o remisió. a Liniers y orrosmercados. Guia:

g)- Venta de productores en remate feria de otros ¡rarridos. Ctiia

h)- traslado fuera tle Ia provincia.

h. I )- Guía a nombre del propio productor.

h.2)- Guía a nombre de otros.

i)- Guía a nombre del propio pro<luctor, para hasla<io a on.o partido

',];-iai'* 
de remisión a feria (en caso de que el animar provenga der nrisnro

k)- Permiso de marca

l)- Certificado de cuero.

m)- A¡ulación de Gula y/o ce¡tificado de Adquisición certificado de cuía.

n)- Retomo de Remisión a Feria Adquisición Guía.

o)- Guía de Retomo de Feria Adquisición

2). CANADO OVINO
Hasta I5Kilos

al Venta de productor a productor, del misnro partido

Certificado
$ 282.00

b)- Venta particular de productor a productor, de otro particlo.

Guía.
$ 5l 0.00

c)- Ven¡a particular de productor a frigorífico o matadero.

c.l)- A frigorífico o mahdero del rnismo parti<.lo

Certificado

c.2)- A frigorifico o matadero de otras jurisdicciones.

s e00.00

$ 2.075.00

s 900.00

$ 2.075.00

$ 2,075.00

$ 900.00

s 2,075.00

$ 900.00

$ 2,075.00

$ 2,075.00

$ 2.075.00

$ 1,680.00

$ 2.075.00

$ 2,075.00

$ 4fi0.(x)

$ 900.00

$ 372.00

$ 3.840.00

$ 3.840.00

$ i,1i40.00

Más de ISKilos

s 550.00

s l.ú10.1t0
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Guía. S 510.00

d)- venta de productor a Aveilaneda o remisión en consignación a frigorificos o
mataderos de otra j urisdicción.

Guia. S 510.00

e)- venta de productor a terceros y rernisión a Avellaneda. nratadero o fiigorífico cle
otra j urisdicción.

Certificado $ 282.00

Guía. $ 5 10.00

f)- Vcnta mediantc rematc en fcria local o en cstablccinricnto productor.

f.l)- A productor del mismo partido. Certificado. fi 282.00

f.2)- A productor de otro partido. Guia. S 5 l{J.00

f.3)- A frigorifico o matadero de otra jurisdicción o remisión a Avellaneda y otros
mercados.

Guía. $ 510.00

f.4)- A frigorífico o matadero Local. Certificado. S I 74.00

g)- Vcnta dc productorcs cn rcntatc f'cria dc otros parti<Jos.

Guía. $ 5t0.00

h)- Guías para traslado fuera de la provincia.

h.l)- A nombre del propio productor. $ 444.00

h.2)- A nombre de otros. S 5 10.00

i)- Gulas a nombre del propio.productor para traslado a
otro partido. 

S 52g.00

j)- Permiso de remisión a feria (en caso de que el animat
provengadel mismo partido) 

$ 444.00

k)-Permisodeseñalada. 
$ 145.00

l)- Gula dc faena (cn caso dc quc 
'cl 

animal provcnga dcl
mismo partido). 

S 444.00

m)- Cuía dc cucro. S 444.t)(.1

n)- Certificado de cuero. 
$ 444.00

o)- Anulación de Guía y/o Certificado de Adquisición CeItificado de Cuía.

$ 1.010.00

$ I .010.00

$ 550.00

s 1,010.00

li 550.00

s 1.0 t0.00

$ 1,010.00

$ 347.00

$ l.()10.00

$ 888.00

$ 1,010.00

:ii t.036.00

$ 9 r2.00

$ t45.00

l; 912.00

§ 9 t2.00

$ 9r2.00

s 4,300.00

s 4,300.00

s 4,300.00

Miis de l5Kilos

$ 552.00

Ii 1.00ft 00

$ 552.00

$ 1.00ti.00

$ l.(J08.00

MAR
Sec

'lN 5L li,.,
Cgisl,rt rv*

p)- Rctomo dc Rcrnisión a Feria Adquisición Guía.

q)- Guía de Retorno de Feria Adquisición

3)- GANADO PORCTNo
Hasta l-5Kilos

a)- Vcnta particular dc productor a productor, del mismo partrdo.

Certificado
$ 2.92.00

b)- Venta particular de productor a productor, de otro partido.

Guía.

c)- Venta particular de productor.a frigorífico o matadero

c. I )- A frigorífico o matadero del rnisrrro partido.

Ce¡tificado

c.2)- A frigorifico o matadero de otro partido o feria

Guía.
$ 5 10.00

:I"H1T.*i.'"",:::tor 
a Liniers o remisión en consignación a frig.ríficos o r¡aratiex,s

Guía. 
s 5 to.oo

;l;r::::i# 
productor a terceros v remisión a Liniers, maradero o fiigorífico de otra

$ 510.00

$ 282.00

ltct)
Car los Casar r,'

z'' .1.

| ',-,::

Certificado
s 282.00

$ 5-52.00

!:

i
i

I

I



f)- Venta median¡e rentate en feria local o en estableciurienk) productor.

f.l )- A productor dcl mismo partido.

Certificado

f.2)- A productor dc otro partido.

Certificado

Cuía.

Guía.

f.4)- A frigorífico o matadero rnunicipal.

Certificado

g)- Venta de productores en remate feria, de ohos partidos.

Cuía.

h)- Guías para traslado fuera de Ia provincia.

h. I )- A nombre del propio productor.

h.2)- A nombre de otros.

í)- Guías a nombre del propio productor para traslado a
otro partido.

j)- Permiso de remisión de feria (en caso <Je que el
animal provenga del mismo partido)

k)- Permiso de señalada.

l)- Guía de faena (en caso de
provenga del mismo partido)

m)- Guia de cuero.

n)- Certificado de cuero.

que el animal

s 5 r0.00

s 282.00

s 282.00

$ 5 10.00

$ 282 00

$ 510.00

$ 510.00

$ s 10.00

$ 5 t0.00

$ 282.00

$ r45.00

$ 510.00

s 282.00

$ 282.00

s 1,008 (xl

$ 552.00

s -s52.00

$ 1,008.00

s 552.00

5 I.008.00

$ t,008.00

$ r,008.00

s 1,00tt.00

$ s52.00

$ 145.00

s r.008.00

$ 282.00

s 282.00

$ 4,300.00

$ 4,300.00

$ 4.300.00

5 2,2fi0.{)t}

f'3)- A frigorifico o matadero de otra jurisdicción o r.ernrsión a Linier.s I, orr.o:
mercados.

o)- Anuración de Guia y/o certificado de Adquisíción cerrificado de cuia.

p)- Retomo de Remisión a Feria Adquisición Guía.

Q)- Cuía de Retomo de Feria Adquisición

4). PESCA COMERCIAL

a)- Guía para pcsca comcrcial, por cajón rjc hasta _j0 Kg.

ARTICULO 2r.- Estabrécese ras siguientes tasas rrjas, sin considerar er número de anirnares,por los servicios y conaoles que aeteñnine, 
"lü.;fir* ,iguienres:

Correspondientes a marcas y señales

a)- lnscripción dc los Bolctos dc Marcas y Scñalcs.

b)- Inscripción de Transferencias de Marcas y Señales.

c)- Toma dc razón de duplicado dc Marcas y Scñalcs.

d)- Toma de razón de rectificaciones, cambios o adiciones deMarcas y Señales.

e)- Inscripción de Marcas y Señales renovadas.

correspondientes a precintos, fbnnularios o dupricados de certificados, gLrias o pernrisos.
a)- Formularios de certificados de guías o permisos.

b)- Duplicados de certificados de guías.

c)- Precintos.

d)- Certificado dc Dcfi.¡nción

e)- Consulta de Stock Impreso

MARCAS

$ 90,000.00

s e0.000.00

$ 28,800.00

$ 27,900.00

$ 27,900.00

SEÑALES

§ 25,(ú0.()0

.$:5.ó(x).00

$ 28,800.00

$ 27,900.00

$ 27,900.00

s ,1,-r00.00

s 4,300.00

$ r,800.00

ruAR r5e( [
N5 [-!irreBisl. ¡l tVa,

-HCtrLar los CAs d, (. \

'¡



CAPÍTULo xI

ARTÍCULO 22.- Escala:

MAS DE HAS A HAS BASE FIJA X HAS EXEDENTE
0 20 S o.oo

o20 100 ,980.00
100

200

500

200

500

1000

S 211,680.00

5 473,000.00
s 2,370.00

20

100

200

1000
EN

ADELANTE S 2,7Bo,ooo.oo s 2,920.00

500

1000

I¡s valores estabrecidos en er presente capituro serán ajustaclos en er .res de .¡uni. 202(r cte lasiguiente maner.a:

Se aplicani el 50 % del coeficiente que resulte de conrparar los precios rJel gas oil erado 3 cle laboca de expendio r:orrespondiente ar partido de carl.s éo"ur...un cr 
'aror rniis ecrnó,rico,publicado por ra Sccretaria de Encrgia scgún la Rcsolucion i t o¿-zo l +. En caso quc ra sccrctariano publicase dichos precios se tomara e[ precio surtidor más económico .e las bocas deexpendio radicadas en el partido de carlos casares. oictros coe¡cientes para el mes mencionadoserán: cl resultantc entrc cl prccio abril ZOZO I octut rc iOiS.Y se le sumará er s0 % del coeficieute surgiao po.-tu upricación der indice tre precios al

;ü::r'o* 
(rPC) de la siguiente manem: er resurtante 

"ntre 
ro. indices abril 20zo'¿ octuur"

Aquellas parcelas ubicadas en el Á¡ea complementaria establecida en la .rdenanza n. 3775, con uso desuclo dcntro de Zona Complcmcntaria Dos, REX, 12, o RAI, ta¡rto poscan r, ,o,oiiJoa dc Ia s,pcrficic cnlas zonas mencionadas o solo.parte de ella, y ,i".pr. qu.'lu parcela en cuesrión linrite con el área L¡rbi¡na.abonaran por hectárea y por bimestre lu ,uma ,le s i.ooiióri.
Aqucllas parcclas ubicadas cn cr Árca co¡lrprc¡ncntaria cstabrccida cn ra.rtlcnanz¿i n, -r77-5. con Lls, ticsuelo dentro de Zona RAU' tanto posean la totalidad de la supert'icie en ras zonas nrencio,rad¡s o s.r. ¡rarte
Í:.::tt'.ffrx:'.l""1i.ffi:'a en cuestió, ri,¡"-.",'.r área urba,a. J",;;;;; hecrár.ea y por

Los valores establecidos en el
4 de la siguiente manera: 

presente capitulo senín ajustados a efectos de la liquidación de las cuotas 2 y
Se aplicará el S0 % del coefi, 

.

expendio .o*rpon,ri"nt"-;i ili::"':.':',','[oür:i::'::'los 
precios del gas oir grado 3 rJe ra boca de

secretaria d" d.;;;-;;;;; ra Resorución ,04_zor4. unn _"' 'o'ot nt¿is económico. pubricacro por ra
prcciossc tomara crprcci-o surtidor nr¿s cconórrico i" ,;';r..r';j':^il;iliJii:r::.rili:ffi,,1,i:,,;:
ffJ::r;il1lff§;:Tff:fi ***l; ;;;;,;;;,'0,," ra c,ro,a 2: r.b*,.., t;;;;;"rur,re J02.5 y

.r1,1: §":J,:1T;:i3í:,ffi::'ll11e s^uluiao por ra apricaciór-der indice <ie precios ar consumidor (rpc)
2026. ,. cuota 2: febrero 2026 / octubre 2025, y para;i;;;;;, il;; 2026 / febrero

CAPfTULOXII

DERECHOSDE CEMENTERIO

ARTÍCULo 23* Los sen.
recurrenres, a" 

"onro.mtau¿'??:,1ffi[fl:::Hl;::,,*""" 
Municipar ser'án abor:attos por. ros

a)- Por cada Iicencia de inhumación en ticrra.

b)- Por cada licencia de inhumación en nichos.

c)- Por cada licencia de inhumación en panteón o bóveda.

d)- Porcada licencia dc inhurrración cn nichcras tlc cuatro (4) sobrc tic¡ra.

e)- Por cada licencia de inhumación en monunlento_

ff Por cada licencia de inhumación de cadáveres o restos.

g)- Por cada reducción dc rcsros.

h)- Po¡ el permiso para deoc
terccros, il,*;Jái;T:[i ;i11H: :1.;:',T;:: [ji: 

o,a n reon es rJ c p*rp e,i, r,,,e

:l:o:,elfnniso para deposirar cadáveres en et depósrro seud¡as' El permiso para depásirar cadáveres será;;,ffiffiJ:"ai',por un máxinro cte rrerlril (J0)
c no haya nichos disponibles.

iF Por la realización de tras¡ados inremos.

TRANSFERENCIAS

k)- Po¡ cada transfbrencia de bóveda o panteón.

l)- Por cada ransferencia de ¡nonumento o nicho.

$ 14,300.00

$ 28,s00.00

$ 56.q00.00

$ 54,0(x).00

s 43, 

'00.00

$ 43,100.00

$ 56,900.00

$ 28.ó00.01)

$ 28,(r00.00

$ 2 t,700.00

$:I-j.700(x)

f; 85,400.00
MARf ltY 5L ir,
Sec Ir'gisl,¡trv ,

ltct)
Car los Casar t,.,

HAS
s 1,776.00

35.280 0.

1.,255.000 0r s 2,7eo.o¡ 

-
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m)- Por cada transfcrcncia dc nichcra dc cuatro (4).

ARRENDAMIENTOS

n)- Anendamientos de nicrros por er término de diez ( l 0) y veinte (20) años en prc¡rta baja.

l)- Primera ñla sobre piso.

2)- Segunda fila cent¡.al.

3)- Tercera fila contra cielorraso.

s 420,000.0()

$ 468,0t)0.00

$ 435,600.00

$ r I 1.800.00

s 14..),700.00

$ r28,s00.00

ñ)- Arrendamientos de nichos por er rénnino de diez (10) y veinte (2(,) arios en planta arta.

I)- Primera fila contra platafbrma.

2)- §egunda fila central.

3)- Tercera fila coutra cielorraso.

o)- Nichos para niños, por el término de diez ( I 0) y veinte (20) años.

I )- Primera y cuarta fila.

2)- Segunda y tercera fila.

p)- Nichos para restos en urnas por el término de veinte (20) arjos. Urnas

q)- Arrendamiento de terrenos para bóvedas o pauteones.

;I;T"#:Jiifffi;[::]camino ccntrardcrccmcntcrio Municipar, hasra crnronumcnro,

?z ;}1x":J.!'i;3i:oti|'i''" 
cent'al dei ce'renrerio Mu.icipal de.-pués tler r)l()ru¡rle'ro. ¡,or

3)- Tenenos ubicados en a
secundarias). 

nlbos laterales del cementerio por rn2. Por vei¡te (20) años (entradas

4)- Terrenos de2,40 x 1.20
b) porveinte (20) años. 

mts' Para la co¡strucción de monu¡nentos en Ia sección quinta a) y

;j"T¿Tfi*:''40 
x l'20 nrts. En otras scccioncs, pam ia construcción dc nroru.rcnros. por

6)- Terrenos para fosas por el ténnino de hasta diez (10) arios.

7)-,Terrenos para fosas por el término de hasta diez ( I 0) añctucluve base con ,ná,mor d. iu",,¡n.".¡l, -'inffiH}T:jffH:fta Lucia" direrenciat -

8)- Terrenos de 1,20 x 2.40 m
veintc (20) años. 

--lt§' Para Ia construcción de nicheras de (4) cuatro po. ei térrnirr. trc

9)- Terrenos para construcción de cuerpos de nichos a

;:?:Y lti?i 
DE s E p E L r o pR E pAC o¡; ;;; . r, ilil,,i" 

"" 
üi: r::, :H::T: r%: r: ::ll;

r)^ las renovaciones de an.endarnientos en las mismas cond.ros aparrados anreriores. se currrarán , r", ,.;;.;;;.;illJü:.:ffil i:lll:lñ:T,,:ff;:". .,

:I I,l*" para los cuerpos de rreinra y dos (32) nichos cadalos slguientes valores: ¿ -" \JLt ¡'rLuu§ caoa utlo, en el (lementer.io Municipal.

r)- cuarta fila (4). 
por tlicz año-s

2)- Ter.cera fira (3 ). 
s 27? 'ooo oo

3! segunda fila (11. 
$ 3 I 9'ooo oo

9 t64.()(rf) ()()
4)- Primera fila ( I ) sobre pr:r,.

t)- Arrcndarnicnros para rt¡\ r:r¡rn^" ,r^ _:., 
s ll(l'7r)r'l{J{)

secundaria,il;i;;,,i;;;;:J:1,;i:üi;i;:ii:;ta¡o garcria ci.. r¡s cnrr;,,ias pri,,cr¡,¡rr r

I )- Prinrcra fila, sobrc piso.

2)- segunda fira. 
$ 459'4oo'oo

3).Tercerafila.$ó']7.30()'()r)
S 19.i.51¡r;1¡1¡

s 435,500.00

$ 5 il ,900.00

$ 4s9,300.00

s 727.200.00

$ 823,900.00

$ 76s,400.00

s 673,2(X) 0r)

$ 7_52,400.00

$ 582,000.00

$ r 96.900.00

l§ 22ti.900.00

$ 2 r 8,700.00

s rJ.53. t00.00

S -5(r8.9(10.00

$ 780, I 00.00

$ 780. I 00.00

s 780, 1 00.00

$ 498,000.00

$ 99.5,.10(1.00

$ t.280.{){1u.00

$ 7t.400.00

por vcintc años

$ 46ó,200.00

$ 537,500.00

5 -597.100.00

$ -s t0.400.00

$ 770,800.00

$ 87s.000.00

.§ §06..100.00

,.1 ,.i
i.J t,

ó_
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4)- Cuarta fila.

5)- Quinta fila.

6)- Sexta fila, sobre cieloraso.

u)- Arrendamientos para el cuerpo de (20) veinte nichos de ra sección 4ra

l)- Quinta fita.

2)- Cuarta fila.

3)- Tercera fila.

4)- Segunda fila.

5)- Primcra fila, sobrc piso.

Con un Minirno

§ 4 r 8,000.00

$ 384,600.00

$ 350,000,00

$ 102,600.00

$ 348,400.00

$ 393,800.00

s 428,t00.00

$ 174,400.0()

$ 7 I 2,700.00

$ 645,900.00

$ s90,600.00

$ 505,400.00

$ s57,000.00

$ 640,900.00

$ 7 I 2,700.00

:§ 6I8,tJ00.00

v)- A los [¡onumentos' nicheras y panteones, reintegratros a ra Municiparidatr por sus illilcriorestjl!*t, para los que se establecen los siguientes ialores, con los términos «le ar¡en<ia¡nienrofijados por dicha Ordenanza vigente:

l)- Monumento de dos.

2)- Monumento de trcs.

3)- Nichera de cuatro.

4)- Panreón.

$ ri75,000.00

$ t,3 t5,000.00

$ 2, I82,(x)0.00

s 2,e20.()00,0()

$ 160,000.00

$ 20.5,000.00

6() 0(r,,,,

4().0\),1;,

[¡s valores establecidos e,., 
"i 

presente capitulo será, ajustados en el mes de junio 202(¡ de rasiguiente manera:
se aplicaÉ er 50 % der coeficiente que resurte de cornparar ros precios der gas oir gracro 3 de laboca de expendio correspo.diente ar partido a. cu,rár'óo.ores con er varor.más econórnico,publicado por ra secretaria tle Encrgia según ra Reso[LJi¿n ilro-z,rr+. En cas. que la secrct¿rriano publicasc dichos prccios sc tonr¿tra cl prccio sr.¡rticlor nr¿is cconónric. rlc l¡s b.r,.rs rlcexpendio radicadas en el prrtido de Carlos Ca.sares Dichc,.s cr,eficienres prr¡ !,r ¡rcs,r.rci.¡r.rr.senín:el resultante ent¡.e el pr.ecro abril ZOZf, I o.¡16,.. j6j5 -'
Y se lc sumará cr -50 % crcr 

,cocrrcicntc 
,,,rgroo-'por"-J uplicación dcl indrcc ric prc,cirrs al

;;I:*to- 
(Ipc) de la siguiente ,ra¡:era: er iesurtante entr. lo. intrices abr.ir 202(¡ / octubre

ARTÍCULO 2S._ Los concur
o derechos quc en cada cas..:l}tjil: 

los servicios que se detallan seguiciamenre. irbo¡¿1.¿i1, ¡¡5¿

,,]* T"T,*, dc ómnibus y Cotcctivos. En conccpro ¿crnstalaciones de la Ternrinel
Ptovincial. Los de,echos 0.0..:: -:'1"'b;' 

;; ;'"I;ll"T::'fl:: il,JTT:::;tll.ff,,,;i
et ,Umo aia h¿ij;il;:[r, pagarse trinresrralme'le en lo ruruni.,potiJoi. ;;;;1;i.,,,,i dc Marzo, Junio, Scpticrnbrc y Dicie.rnbrc.

2)- Estadía en depósito de vchículos y equipos abandonatlos cn la via pública, nor rlia.

CAPÍTULO XIII

TASA POR SERVICI0S ..\SISTIiNCIALES

ARTíCULO 24.- La inter.ación y pensión en er Asiro MLrnicipal rre Ancianos. se cobr¡rr.¡i <reconformidad a los siguientes apal.tados:

;];fi111:il::,lltuttut 
eco,ónricos suricientes, propios o de sus rhmiliares directos, por mes,

b)- Asilados dc mcdianos rc
solamente. 

__.-- .Jcursos, propios o dc sus familiarcs dircctos, por nrcs, pcnsión

:l;,,t;:,;';U::iill,:.,ü,LlT:,ll;,l,l.xl,ll,J[::J:*,,,, ra¡ni,iares a ca,s,, pc,,s,in y

lJ,:ái:,.iil::í1:'#:::J":l::,1"::."j::i:i#,.:s con *,,,i,iares a ca,.qo pcnsió,, y

H#:':- 
sin ningún ¡ccurso, con pensión y asisrcncia rnó<tica y fan¡acóurica, toratnrcntc

CAPÍTULO XIV

TASA POR SERVICIO.\ \,.,\ItIOS

r,

'ó'

i.r
' ..,,'¿: .,;

ir,,'*;)

),
Z
¿,
ra,

I
rrj

.o

a ,.L

3l;l;ll":;ffi:::tt :ffi fiIJ,:,J:i: :J[:::]:H:,:;::,ffil,:: ::IHX] 
e,ránsi,. .

a)- Camionetas, pick-Up, acr,l)lados, tractores, ómníbus, etc.

$ t3,0(x).00

$ 15,000.00

$ 6l.o0r),oo YSI¿y,§.,u,ilI,,
carlJl E"'r.ro,



b)- Automóviles.

4)- Uso dc Maquinarías y Ec¡Lripos Vialcs u otros.:

cuando por razoncs dc u'r'cncia.y a pcdido dc los propios intcrcsados los trabajos sc rcaliccn

,Hn,dn'j}""ffi::ffi:.; 
rrabajo o en días no ;il;i;;. ros derechos,,r,i,an-* ,".o,go a.r

5)- Balneario Municipal, r,Sa¡r Estelran,, Ternporada 2025-2026

a)- Abono pileta ¡nayores ( tr,rnporacia).

b)- Abono pileta mayores (rnensual).

c)- Abono pileta mayores (sernanal).

d)- Abono pileta mayores (por día).

e)- Abono pileta menores f rempo¡ada).

f)- Abono pileta menores (nrcnsual).

g)- Abono pileta menores {se rtranal).

h)l Abono pileta menores (por día).

i)- Revisación medica (derecho único).

j)- Alquiler de sor¡brillas i¡ror.ciía).

k)- Alquiler de sillas (por rii.r r.

lF Alquiler de mesas (por dia).

a)- Retroexcavadora, por hora de trlbljo rearizado: e[ equivarente en pesos a 75 lirros de gas o, grado 3b)- Motonivcradora, por h.ra dc rrabajo rearizado: 
"i ";ir;;i;;* * pcsos a 75 ritros .c gas oir grado 3c)- Pala cargadora, por hor. cie trabajo realizad", 

"l 
.;;;;l;;,e erl pesos a 59 Iitros de gas oir grado 3d)- Retro Pala' por rrora de lrabajo reolizado: .r ;q;i;;;;';; pesos a 43 litros de gas oitgrario 3e)- Tractor y/o camión' ¡ror lro'a dc t¡abajo *.1;;",;¡;;;;u,..,." 

"n 
pcsos a 2 7 ritros dc ga s oir graclo 3f)-Regador,porho.ader.rrhuj.rearizado:.r .qrir.ul.;;;;;pesosa t.ritrosdegasoilgrrdo3

El servício establecldo ctt cl ntrllto 4) será otorga«io cxclusivalnerrtc a las asociaciorrcs crvircs si,fines de lucro o conrisiones ,r,rnicipáles qr. r""r"qr¡".." l'tJo*p"na.n.iu corresponcricure.

$ 52.00().00

$ 16.()00 00

$ t 6,000.00

$ 6,000.00

$ 1.500.00

$ l-r.63r.¡.6¡¡

$ 8,000,00

$ 3,000.00

$ 700.00

$ l,_500.00

$ 3.,s00.0{)

s t.5r)0.00

$ 3,-5(J0.00
[¿ revisación médica or
dlas. 

p¡evlsra por el inciso v) de este artículo, deberá efectua¡se cada quince

los importes establecidos ei preserte punto 5) se elevarán en un 100% er¡ caso de rlatarse de
personas no residenres en el parri<lo de br¡oréu.lü'
Corresponde aplicar los
tempora<ra 202!-ro,¿.;, 1'rilr:'"-";:i,:,;:iiT,:l::ii::: il,.I:.:l,r,irii,"1i,l1:,"crruri ,ie ,a

6)- EI Dcpartamcnto Ejct.rrtrvo podrá cxccptuar total o ren erinciso anrerio,.. de"rcuc,¿" 
" 

r, ii"#'r;".ffi:ilxix'iilll,"j,Llil.t,l:,:l;j.f'-",,,,
a)- 

.lntemos 
y personal acunlpañante perteneciente ..f

"Taller Protegido Sau .ros¿.,. "c.,,,. ¡¿Lr,i""¿il;,"J:"::,T,,.crande". "Hogar proregido.',

b)- Alumnos de las escuelus cie vacaciones.

c)- A los me.iores alr¡nlnos \ (:,rrr),r.ñr'r^. .r.. ^.- ,

A" m, "u.-Ul..i*il:t 
r.cornparieros de ambos sex<¡s
.',¡serl,¡,ua p.¡*.r¡. i.ip.,-,'-§ 

perteneciente a cada t¡no rle ios grados

d)- Al personal Municipal (planta ¡;ermanenre o ternporada) y a su grupo lamiliar

e)- A los asociados de lasp"rlid";"cd;A;;"lt irrstinrcione§ deportivas con personería jurídica con domicilio en et

f)- A los afiliados a los sirl
esta ciudad y acrediren ,n,,r,l]:.1::" 

con sede en cartos ca:
]cnreutente tai condición 

sares, que rengan dorlicilio fijaclo en

g)- A los integrantes de Lrs Ió,'"... ; ;;;;;::ilI,:T::i:il":;"1;;* *," con domi ci r i o rega r en e r par r id o <i e ca rr os

7)- Exímase del pago dcl abor
merores que cursen .*,r.,,,,*"-tl.of..']l*rcso 

al scctor pilcta d<

partido de carros casarcs. ,, ^"]] 
.uulqui::, o. i"; ,i;;;;'.Balncario 

san Estcban, a rodos los

que pennita a sus hijos.,,,,.:,,,::yn,' 
ru'iriut 

"o 
t"n'g"n'¡cs 

rrlmür¡os y Secundarios Básic's del
r.rr a j urismo. O" il;.:;; il Jngreso 

fanriliar rníninro o co¡rrilrUo
stabjecido en la Ortl 2715/O0.-

8)-_ Establcccsc guL, la r ! \ rsil
realizada p* ijl 1". ,r,,,],r,";li l" 

rrródica obli¡¡atoria prcr '

por crento 50% <re io ,",r,,u1:,1:-.]:'_11,:,".0..,,ir.r'.".lii-l'"' 
no' cr ¡rrcsenre ilrric.i(,. scrir

;,..* ;;;;;;,[,J:;;,:il,; H.:j,:Ti:::;;fl]HTdiiJH::: il,.¿ ; ]ffi Isn'atlvos y lirncionales 
¡rropios del

t00.00%

100.00,1/,,

l00.]a,ri:,

100.00%

-10.0{t,,r,

-10 00,1,,

t00.00%

MAR
Sec

TI Rli¡rteg tivr,ct)
Casares

€

(a

l;"

c"rlil,



I¡ Direccíón de Saiud super.vir
punto antcrior. - -"'''' "sará l¿ ach¡ación de los profesionares médicos a quc se refiere el

CAPÍTULO XV

26.- La ..Tas¡ tlc prcvcnciór
sigttientenrancra: --''"''urt y seguridad urbana y Rural,, sc¡á intcgrada y

a) Para los contribuyerrre
srgurenteporce¡lki".ob.""t, d,.e, las tasas por "servicio

: r'a r o *, i ¡, i m o 0, ",. "" 
Jil r""l,,]: H,ff 

, 

il ::i:irr, ; ".,,:".,,1i:1,,,,:,
b) Para los contribuyenrer
inmueulearonarari;il:11,'t- "Tasas Retributivas por servicios urban.s.,, por.nres y ¡ror

. 
Para los inmuebles delinritr'pre§ente 

ordenanza. 
--"""*rdos dentro de las Aéreas I y II establecidas en el n¡apa a¡rexo a la

Para los inmucblcs dclinlirrordenanza. -- """'dos dcntro dcl Árca I, cstabrccida cn cr rnapa ancxo a ra prcscrtu_

Pa¡a los inmuebles delinrirr
p¡esenteordenarz, --"""'ados de¡rno rjel Árca tV y V estabrecida en ei rra¡rr ¿lrcxo ir r¡
Par¿ los inmucblcs rlclirritad
ordenanza. - """quos dcntro dcl Árca VI cstabrccida cn cr lnapa ancxo a ¡ü prcscntc

Para los inmuebles de las localitiades del partido.

c) Para los conlribuycnrcs tJc I
hectárea abonaran";;;;" 

.],.".'t tasa por "consc¡'vación, Rcparación y Mcjorado,,, por. rncs y por.

l¡s. valores establecidos cn er
esrabrecido 

", ; ;l;;;;l:. ;:' : -:'lll l:,,? 
se 

-aj 
u sta ran sn er, del arriculo 23 á.;;;;;,.t.año 

202(¡ de manenr si¡nilar a lo
CAPITULO XVI

TASA POR BOMIJER()S VOI-UNTARIOS

ARTICULO 27: Los ri,,,r,,,i"u'br..;;;';illiii:,:--';'J'.,TJ::J:i[:::tuados o poseed,re.s a tituro rrc <rucños de

a) Inmuebles ¡esidenciales 
¡, blJrlios, ¡rqr i¡rrueble, por nres

b.) l¡s titulares dc donrinir, ,,,rbo""rár;;;;;il::;:l}:"'t'ct'ar¡os o poscodorcs a ríruro dc dr¡crros dc innrr¡cl,rcs rumlcs

*'[iil:'.:T:f:;'fi,:i.;J:";i:llltti:T;J[:,:l 
año 2026r,e manera sinirar a ,o

ARTÍCULO
cobrada de la

t0y,,

$ 363.00

:, 2lil.00

s 2I5.0(l

$ I I (r.00

$ 173.00

s t:i.i0

§ I l,l 5{r

CAPITTJLO XVII

$ 22ó.tiO

$ -5s 1.00

FONDO MUNICIPAL I)I1 OBR-\.S

ARTiCULo 2s: BASE MPoNIBLE Y TASA:

a) para los contribt¡yenr

"a¿u 
inmu"ur., uu;;iffi:: Lff.,Jr*. Rr.rributivas por scrvicios urbanos ,,: por nrcs y pe¡

f,l"',1#ff :i:§:j:: ffi ];::.ffi ;fl:ffi ún, Reparaci,in y Meiora,le,r,. ra R e,r' jn l

tr;:j:j:T:?lffiT;;i;,;,;il:jt;"¿:l:J:,::,:l 
aiio 2026 <,c n,a,,c* si,,,i,ar r ,o

CAPITULO XVI¡I

FONDO MUNICII'AL Dtr SALT/D

ARTÍCULO 29: BASE IMPONIBI.E 
Y TASA:

#T,ffi::I3I#::::;,];)J.*, *erributivas por Se¡vicios Urbanos ,.:por 
n,cs ),r,or

;i,:H,.,';::l,lLí;fiÍ:J¿,:i:J...............,::;:",,TIilú¡.Reparación 
y Mejorado de,a Red Via,

*;i:i" 
"rÍifi ilfi ;;.,;j,:";:LTf".;i:::fi 

,::,:l 
año 2026<,e manera .simirar a roCAPÍTULOXIX

S Ilt rr¡

S.l0.i ()0

$ 106.80

T*,I"fftr:'

I
,.) .c

-,r ''r' ..(

..i,:;,.



ARTÍCULO 30: por los dcre
o contribuyenres cletrerá,, ,,tr,,,.:]:tls 

dc" habilitación de publicirJa<1 y p'opagantla. los responsabJesrar por unica 
'ez 

por nret¡.o cuatlrldl , ,". il,. ii. ," ;il:"
ARTÍCUL() 3l: Si h l¡rrhlrcidir.l tuese ¡c¿rliz¿rrl:r cr: folsimilares, se abonara un rrro¡to 1¡1, ¿¡. tt¿t rltal' eor¡ irl'ir¡.rr(r\ rlc \ acrr) (r

CAPÍTULO XX

DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

fffi::.lf":lr 
l-os trcrcchos dc put:liciclari v propagan<la sc cobrurán tlc conrbrnritratl a ros

$ 10.500.00

$.12.50r) 00

$ 1,000.000.00

$ 78,000.0()

Ji 7ti.(x)() f)0

I¡'tl,ol{-t.E,\ AI}ON AR CoNt.oltNI.l A LOS St(; tr Il:\-t.t,ts
DOS

CAPiTT,ILo xxI

ARTICUL() 3J: l_os n),.iit.)i ., r,,lllll §. r.rt trr\ ¡l!Lltc¡tL.\

a) por csfructuras dc so¡ror.tc cicstiilirii¡s it rlltclllts tlc tr,lctill¡¡. tlc cLt¿ltltrier ¡llLil¡r
b) Esh.r¡cturas tlc sopo|tu Jr.iilrtc¡r.¡5 ,lc rcccpciórr y/r, grlr1no tnciuve a las anren¡s .rbr¡r¡trrs ,,, i,o ¡r,,i,.iioJ;:;:'ifl*::l,r¡dus iri s-er.\ iur() (ir rrrrcrncr

c) Estructuras de sopor.rc 11
empresas ¿" ui¿.n.l,iii. r,,,,t.:"""""' 

¡i¡lclilrlcs rlc 
'r'cepcirri,ule , ,,..,,,:;;,;";;:.;:,:::l'l" :erratcs re rv. ,¡rir,1i,.,,,. 

r),,rcn to5 (l()Iti( tl,o. rl( Ii,. .¡,t ,¡ ,,.td) Hahili¡acitin (le cuir;ritr
enconftrren 

"*"ntor, 

--,,,.,,,,41. ()lti) lil).) tlc estrt¡ctt¡ras rlc soprlne v/o itnlen¿1. (lllu lto :c
d.l) De hasta 20 nlcll.os <ic lllu¡a.

d.2) Dc 2{¡ a 40 r¡tcttt¡s tic altura:

d.3) De nrás <ie .l() luerros 11c .¡lf Lr.t¡;

L¿s ntontos refrridos sc.rh,,:: r

el otorgamienro il',:; ;:,;:,;:ii'", " ' :' ' ''srrr.,crL¡,i, (t( sor,
i, , ,:.. ,..,r,/ ,eió,,.l,:;;;,;.',",r: : ]].( 

rc\r)c(r' ,rc . . ,,;., \\ ,i,,, \ , ,

CAPiTUL() xxII 
u( f,t'¡l\rliriili';: \ 

"'| 
rl'rllllr''l'.r:)

$ 20,000.00

$ 33,000.00

$ 4(r,000.00

ARTÍCULo .ly'. F;;-..-. ,

presentc capiru lo, ;]]'::,,.|::,,':illcnrcs tnorrtos rijos an
munícipar ";;;;;.1:,.';nlil ilyi,;XTj,il[lT;fl:,1" i ,lfil j,Ilil ;:1";]
a) Por cada estructura portat¡tr

mp******mfifNffi $ t,s62,500.00

§ I ()-5.0t)f).00

MoN ro \.\ ( .\L
Por carh anu IC co l¿s delf)or caflei!.s U slill iir ¡ es cornt¡ ltes de $ 17

talados la vta
cualqu et sin iet1 pública visiblc tlesrle ésta,B 0 Iiacci ut

se abonará por n)etro
ca(l il faz.

$ 00
I)or carteles

C l!ir. sü it

Itclcii Ü S ll :§ 19,000.00
D o 1l ¡ccttll

5 ló.50{1.(x)

I)or los clrtules .irrstalaclt¡s clt los caminosE bonará
del paltid«t o la vera de lasiltelro cuadrado fracción

F
t) cada lá2. $l'or cada a tichc vo latltc dc hasta 30x50

00

I)o¡ c¿tl a flc ile
Cnl.

$7volante de hasta 5X75 Cm.
II I'or carla a

$ .00

I I)or
r¡ural tle hasra 7.5X I I0 ('¡¡.totit¡ lol litrl rlc cuda $ 10,000.0(")

J 0(.) o fi¿r cc iti ¡l

K

l)or b I ici ti: ril ¡cil rir tl¡ vehiculos la vi¡ bl ica.
3, 00.0()

p¿r rtxlla
o lal, se

$I 0tl
( indcpcndicntcnrcn tc clc la can

I)01' rnc r0
¿l rl L[) c tidad dc ¡:utilicitl ¡dcs quc

s

I t¡.,,!

.i..1 - .. .!
,; ':'I';;:.. .'¡l

(,. ¡

ñr

I
I

\

^fan)ec N

t)

en

lor tnetl.o
la¿.

t rlrtlrarloi

lu¡rrinosos o ilunlinaclos, instalatlos cn la
cuath'atlo t, ñac.ciórr ¡r<:r caria
r'll nlLlros. sc abOnará p()r ntctro

CI

c",rjl
t



I

c) Estructuras o*ooon".:.",.:rrrcrlas s0rcrirarcs dc rcccpción dc.scíiarcs dc TV, utilizadas porempresas de video cabre (no i,clu1'e r rls.nte.as ubicadas en los domicilios,e los usuarios):

d) Otro tipo dc antcnas o cstructuras dc soportc no cxcntas:

Para e[ caso del inciso a) el plazo prrr;r el pago ve,cer¿i el di¿ .r() dei rrres si¡ruie,te al tlcinstaración de la estructura rre soporte: ,,.r jir'-lo,i.i',,,.r 
rigui",,,e ar rrc ra conruricaciór ointimación de pago; o .l 

1t,: ir. ".r,rtri"r"u 

-J 'u.runon-'rn,o 
ejecurivo para ct caso devencimiento anulr; lo qrre acontezca ¡rrinrc.ro. para ros casos estabrecidos en el i,ciso b). c) y d)el pago será bintcstral, y venccrá l,.rs clias quc *"frf"".. 

", 
dcpartaurcnto cjccutivo.

El monto previsto en er i¡ciso a) tre esre aftícuro siernpre se abonará de manera integm,cualquiera sea el tienrpo r*¡scurritr. entre Ia f-echa á" .nrpt"-,riarto de ra estructrr.a port¿lntey/o sanción de la presente Orrlenarza, v .l fi,ruf J.i'u¡o irt.n.lr.lo.

CAPITULO XXIII

PARTICIPAC¡ON EN REN'I.AS U ITB"\ NAS

lrHi:y:" 
3S.- Rige to estabtecicto e, ros arricutos 73 y 74 _Capitulo tV. de ta Ordenanza

CAPITULO XXIV

TA§A PARA LA LUCIIA CON'¡,I{A I,,,\S PLA(;AS

ARTÍCULo 36.- Derogado

CAPITULO XXV

TA§A poR DrspostcroN FrNAL D[ RESTDUOS DOMrcrLtAR|OS

ARTÍCULO 37: Tasas: Las Tasas ¡rrcnsuales serirn las siguientes:

i**:::::::::: 
clelinritarlos (l,rrro (le las Aéreas r y rr estabreci<ras err cr rr.rpa anex. ¡ r¡

:fr:":T,;:,n*Oles 
.elirnir¡tJos de.rro det Árc"a Ilt establecida en el rn¿rpa i¡r1exo a la presente

;f:J:i#]f,r':j: 
cleli¡.itrdos dentro del Área IV v V establecida en er rnapa anexo a ra

:ffi#il]'"*orcs 
tcrinrir¿rtlos.cntro crcr Árca vr csrabrccida cn cr rnapa anc\o ¿r ra prcscnrL,

Para los inrnuebles <.le las localidatlcs del plrritlo.

[¡s valores establecidos en este capit.lo se ajustarai] e. er a¡lo 2026 der,anera siruir¿rr ¡ Ioestablecido cn cl ultirno par"rafb tlcl articuto I ái;il*". 
,

CAPITULO,\L\VI

'\-/ ARTÍ.ur'oJlJ:-rasrr: \'r¿r.Lrri,rrizrriirr. li.rerrir ¡,ciriru)¡r.; .rcrr()rrreirl

CAPITUI,O X.\\,II

ARTÍCULO 39: I)crogarlu

CAPITT-'LO X\I/III

§ 10s,000.00

$ 29.000.00

S ó()() 0()

s 377.00

s 194.00

$ 48..s0

\ l., trr;

S l.2rlo.0(l

.$

{?

cstacional.¡tie¡tto:

xj 200.00

800 hs

80 hs

100 hs

a)

ARTÍCULO 40: por hor.a tic cstrrcrt¡utunrel¡o nretlido

Abono anual, según articulo I I de orrlclanza 3SO2/12-.cquivalente a homs de

'I

Tl
"'/Z
-l

Abono nlellsuul, segirrr ;rrriculo
es¡actona¡nien rt¡:

tle ordenania 3502/12, equivalente a horas de

ll

Abono ¡rrrurl pi¡r.il ljcnf iir,r,.
estaciolurnrienrt, st'3tlll i,t' I i dr' .rilerlrrzrr .rj()J 1r. cqril\.rrcrrc .r i,rr.r. iic

DISPOSICIONLS COtIt NIIS

il*i,'l;ffii:iff:H,::":anza 
rrnpositiva se di*a conro¡.me con ro dispuesto en er,rÁ,cur-ii.¿:- ?;,it,;:ii:l::l'iili:l,li,llil t"XX'Ifi;**;.:iffi:T;,:;li::':;[;:;J:,;.J,*.-"

r i s c MAslcF I 

!§; 
"".H1;:"car,jt EP"",n ,

\-§!tl!]r
I

\

\
i

c.:


